
Untitled-2   1 4/9/07   5:35:52dark



CONTENIDO

PRESENTACI¡N 7
            DTeY EdYaTd DaXieU

HISTORIA: LA M¨SICA DE LAS CATEDRALES ; S7 RELACI¡N CON LA  

      C7LT7RA, 8IDA 7RBANA, ARTE, RITOS, PODER, ECONOM�A

LC ECVGFTCN UQPQTC 17
 IUmael FeTn±nde\ de la CWeUVa

LC DGTOGLC UGTXKFWODTG. RGDGNKQPGU, QDGFKGPEKCU [ UQNKFCTKFCFGU GP  
NC ECRKNNC ECVGFTCNKEKC GP 1582 31

 IUTael �lXaTe\ MQcVe\Wma

RKVWCN [ OÐUKEC GP NCU JQPTCU HÐPGDTGU FG NQU QDKURQU RQDNCPQU 43
 MQnVUeTTaV GalÃ BQadella

CCORCPCU FG NC ECVGFTCN FG M¾ZKEQ (1653-1671): CFSWKUKEKÉP, WUQ,  
EQPHNKEVQU [ EQPUCITCEKÉP 5�

 RWVh YaTeVh Re[eU AceXedQ

M7SICOLOG�A: EL ESCENARIO ; LOS ACTORES DE LA 8IDA M7SICAL: 

            ENC7ENTROS ; HALLA<GOS. PRIMERA PARTE: TEOR�A, ESTILO, 

            REPERTORIO, EST�TICA. SEG7NDA PARTE: PERSONAJES, CAPILLAS 

            DE M¨SICA, ENSE�AN<A

CTKUVÉDCN FG CCORC[C [ NC HCDTKECEKÉP FGN RTKOGT TGINCOGPVQ FG EQTQ 
GP AO¾TKEC: NC KORQTVCPEKC FGN EQTQ GP NC EQPSWKUVC GURKTKVWCN FG 
M¾ZKEQ-TGPQEJVKVNCP 75

 FeTnandQ ZamQTa [ JeUÐU AlfaTQ CTW\



EN VTKWPHQ FG NC IINGUKC: XKNNCPEKEQU FKGEKQEJGUEQU RCTC UCP PGFTQ �7
 DTeY EdYaTd DaXieU

EN ECPVQT OWNCVQ LWKU BCTTGVQ. LC XKFC UKPIWNCT FG WPC XQ\ GP NC ECVGFTCN  
FG M¾ZKEQ GP GN COCPGEGT FGN UKINQ :8II 105

 AlfTedQ NaXa S±nche\

LQU ÉTICPQU DCTTQEQU FG NC ECVGFTCN OGVTQRQNKVCPC FG M¾ZKEQ 121
 EdYaTd ChaTleU PeRe

F7ENTES ; ARCHI8OS: METODOLOG�A, ORGANI<ACI¡N, CATALOGACI¡N,  

    7S7ARIOS

LGEVWTC CTSWGQNÉIKEC FG NQU NKDTQU FG EQTQ. EXKFGPEKCU FG OQFKHKECEKQPGU 
JKUVÉTKECU 131

 LaWTa OliXia IbaTTa CaTmQna [ MÉnika P¾Te\ FlQTeU

EN I¾PGTQ OQVGVÃUVKEQ C RTKPEKRKQU FGN UKINQ :8II GP EURCÇC: WPC RTQRWGUVC  
FG KPVGTRTGVCEKÉP 13�

 FTanciUcQ RQdilla LeÉn

LQU NKDTQU FG EQTQ FG NC ECVGFTCN FG M¾ZKEQ. PTQ[GEVQ FG EQPUGTXCEKÉP,  
ECVCNQICEKÉP [ FKIKVCNK\CEKÉP 151

 SilXia SalgadQ RWelaU

DIRECTORIO 15�



LA BERMEJA SERVIDUMBRE. REBELIONES, OBEDIENCIAS Y SOLIDARI-
DADES EN LA CAPILLA CATEDRALICIA EN 1582 

Israel Álvarez Moctezuma 
Facultad de Filosofía y Letras 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Pese a todo, el maestro Franco confiaba en que se encontraría una solución. 
Mientras dirigía sus pasos hacia las casas del arzobispo, sus pensamientos lo 
devolvían al agravio que había hecho a su Señoría. En realidad él nunca hubiese 
llevado la situación a tal extremo, pero sabía que con un poco de presión sobre el 
cabildo se podría rescatar algo de lo perdido. 

Al traspasar el umbral del portón que daba al patio principal del palacio, 
vio venir al señor arzobispo con un gesto de impaciencia y enfado. Los clérigos se 
encontraron bajo la arcada y comenzaron a dialogar. 

El3 de julio de 1582, el arcediano don Juan <;umero, el clérigo más pode-
roso del cabildo catedral de México, dirigió una petición al capítulo en donde 
expmúa la crítica situación económica que apremiaba a la catedral. En dicho 
informe, el doctor <;umero contaba cómo los cantores y de la capilla 
de música, para "cobrar" sus salarios atrasados, se llevaban los cálices, las cruces y 
demás joyas de la sacristía, en petiuicio del culto y el buen servicio de la liturgia. 
Era evidente que una profunda crisis económica afectaba a la catedral de México, 1 

que por ella no se podían_ cubrir los salarios de sus servidores, cantores y minlstri-
les, y que esta situación uúamante no debía continuar. Para menguar tal crisis, 
el doctor <;umero propuso que, a todos los cantores y ministriles de la capilla de 
música, se les redujesen sus salarios, pues el "gasto en música" sobrepasaba por 
mucho las rentas que entraban a las cajas del cabildo. Para ejecutar dicha medida 
sin daño a la fábrica ni al cabildo, el doctor <;umero condi.cionó la presencia de 
los cantores y tninistriles dentro de la capUla, pues desde ese momento, si querían 
seguir perteneciendo a la corporación catedralicia y ganar sus salarios, no vol-
verían a sacar joya alguna de la ni a reclamar ante ninguna instancia legal 

Para conocer la "depresión económica" del cabildo catedral de México, vid. C.M. 
Srafford Poole, Pedro Moya de Conrreras. Carholic Refomt and Royal. Power in New 
S¡xlin, 1571-1591, Berkeley, UniversiryofCalifomia, 1987, pp.5l-53. 
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el pago de sus sueldos, sino que tendrían que esperar a que la catedral pudiera 
cubrirlos. El cabildo ordenó al secretario Sola que informara de esta decisión a la 
capilla. 2 El 6 de jLLlio, después de la hora de laudes, el cabildo fijó los salarios de los 
músicos: "Considerando que los salarios y gastos de cantores y ministriles de esta 
dicha Santa Iglesia sobrepujaban y eran en más can tidad que la renta de la fabrica 
de ella, y atento a la comisión que dieron al sefior Maestrescuela, para que hablase 
al señor arzobispo sobre ello y la respuesta que dio, determinaron de moderar los 
salarios de los dichos cantores y rninistriles ... "3 

En realidad la reducción de los salarios fue drástica: el maestro Hem ando 
Franco, que ganaba 600 pesos de oro común, vio reducido su sueldo a la nútad de 
esa cantidad. Al cantor Écija, que ganaba 100 pesos de oro de minas, se Le redujo 
a 115 pesos de oro común. El racionero Juan Hernández ganaba 300 pesos de oro 
común y se le bajó a 200 pesos de oro. 4 Si se considera que la capilla contaba 
con siete cantores, cinco ministriles y el maestro de capilla, nos percatamos que 
el cabildo dejaba de gastar una pequeña for tLma en los músicos. 5 

El secretado Sola, ese mismo día, comenzó a informar de la reducción de sus 
sueldos a los músicos. Esto fue el detonante de la escisión. " ... Y después que hubie-
ron notificado de los dichos cantores y mi1ústriles en la forma que dicho es, mandaron 
y proveyeron que yo, el secretario infrascrito, se lo notifique a todos y cada Lmo de 
ellos, por sí, y asiente en este libro las notificaciones y sus respuestas ... " 6 

Así que el clérigo Sola, con pasos entrecortados, salió de la sala capitular 
a(m con la pluma y el papel en la mano para reunirse con los cantores -con 
A lonso de Écija, Marcos Tello, Antonio Ortiz, Agustín Díaz y Alonso Truxi-
llo-; sin embargo, el secretario Sola no advirtió que con el grupo de cantores 
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2 

3 
4 

5 

6 

Archivo del. Cabildo Catedral Metropolitano de México (en adelante ACCMM), 
Actas de Cabildo, Lib. 3, ff. 148v-149. Véase anexo documental núm. l. En todas 
las transcripciones de documentos manuscritos de este artículo se han mantenjdo la 
ortografía y la sintaxis originales. 
lbid., ff. 149v- l50, 6 de julio de 1582. 
Recordemos que Lm "peso de oro" equivalía a 440 maravedíes y que uno de "oro de 
tepuzque" valía 300 maravedíes, por lo cual el salario del cantor Écija, por ejemplo, se 
rebajó a menos de la mirad. Cfr. Fernand Braudel, "La Moneda", en Civilización material, 
economfa y capitalismo. Siglos XV-XVI1!, Madrid, Alianza, 1984, pp. 399 y ss. 
ACCMM, loe. cit. En esta acta capitular podemos ver detalladamente el reajuste sala-
rial practicado por el cabildo a toda la capilla de música, pues aparecen los viejos 
sueldos y su reducción. 
ldem. 
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también se encontraba el maestro Franco; cuando lo vio, ya es taba frente a él. 
Un tanto nervioso y sin núrar a los músicos, Sola inició la lectu ra de los dos 
autos de la notificación. Comenzó con el maestro Franco y con su plimo Alonso 
de Truxillo, para seguir con los otros cantores que cerraban, intrigados, sus libre-
tes de cantos. El sobresalto y la agitación prendieron en tre los músicos: se escu-
cllaron hasta injurias. Pero no fueron de mucha utilidad; el cabildo, encabezado 
por el doctor c;urnero, ya había ordenado. Nadie se decidió a responder en ese 
momento al secretario. 

El maestro Franco sabía que esto sucedería, pero no que los salarios de sus 
músicos serían tan castigados; el disgusto lo invadió. Se sentía injuriado por sus 
sefiores. Él fue el primero en "darse por despedido";7 pero no fue una decisión 
irreflexiva, sino más bien el primer movimiento hacia la conciliación con el 
cabUdo. T ras él, renunciarían otros músicos. 

Al día siguiente, sábado siete de julio, "se despedirían" del servicio en 
la catedral los cantores A lonso de Écija, Juan Hem ández y Pedro López, 8 y al 
subsiguiente los ministriles Bernardino Rodríguez y Álvaro de Cobarrubias. 9 En 
algún momento, parecía que los cantores y ministriles de la capilla se habían con-
fabulado para desafiar la decisión y la autoridad de la corporación capitular; sin 
embargo, no fue así, pues los demás músicos -en realidad la mayor parte de la 
capilla- que ese mismo día fueron notificados de las nuevas condiciones labo-
rales impuestas por el cabildo respondieron que "lo oían"; es decir, que acepta-
ban el mandato de sus señorías, el deán y cabildo; además, daban muestras de 
fidelidad a sus sefiores los altos clérigos de catedral: los cantores Marcos Tello, 
Agustín Díaz, Antonio O rtiz, Luis de Toro, Pedro Mejia y Bartholome Franco, y 
los m.iJústtiles J ulián Hurtado de Mendoza y Miguel de los Reyes. 

7 

8 
9 

!bid., (. 149v: "Viernes seis días del mes de julio de 1582. Notifique los dos autos atTás 
contenidos al sefior racionero Femando Franco, maestro de capilla de esta Santa Igle-
sia, y respondió que el se despidió por él y por su primo Alonso de Truxillo." 
ldem. 
!bid., (. 15 1 v. "Domingo a do> días del mes de julio de 1582, leí y notifique los dos 
auros atrás contenidos a Bernardino Rodríguez y a Alvaro de Cobarrubias, menes-
triles de esta Santa Iglesia. Y el dicho Bernardino Rodrfguez dijo que él estaba aguar-
dando para que le dieran de comer, porque con el salario que le daban que el se 
despedía de servir a esta dicha Santa Iglesia, y el dicho Alvaro de Cobarrubias, dijo 
que pues su padre se había despedido, también se despedía él." 
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Estas disidencias dentro de la pequeíia "rebellón" entre los músicos nos 
deja entrever las formas que caracterizan tales fenómenos dentro de las corpora-
ciones de Antiguo Régimen. A pesar de los enconos reales de los servidores con 
sus sefiores y no obstan te los minúsculos conflictos surgidos (aparentemente) por 
cuestiones económicas, la realidad se revela más compleja, y una de las razones 
del fracaso de los "criados" de la catedral frente a los "seíiores", además de su 
debilidad jurídica, la constituyen las divisiones internas que incrementaron su 
impotencia. La actitud de uno de los can tores ante la situación apremiante arroja 
luz, desde muchos ángulos, sobre el sentir y el pensar de estos trabajadores cor-
porativizados: "Domingo a ocho días del mes de julio de 1582 afias. Notifique los 
dos autos atrás contenidos a Bartholome Franco, cantor de esta Santa Iglesia, y 
dijo que él estaba presto y aparejado de servil· a esta Santa Iglesia y a su Señoría, 
de la suerte y manera que su Señoría ordenare, aunque le quitasen todo el salario, 
pues tiene la obligación de ello, por ser criado tan antiguo de su Sefioría .. . "10 

Los músicos de la catedral, como trabajadores urbanos asalariados que 
vieron coartados sus ya de por sí endebles beneficios corporativos por las propias 
autoridades del cabildo, se han convertido, ellos y su oficio (músicos y música), 
en un elemento más en el juego del intercambio mercantil. 11 

Así pues, la catedral de México había perdido a siete de sus mejores músicos, 
y a su maestro de capilla. l2 El cabildo trató de subsanar esta situación lo más pronto 
posible y ofreció la maestría de la capilla al rninistril Francisco de Cobarrubias. Sin 
embargo, este ml1sico se encont raba entre los rijosos y depuso el ofrecuniento del capí-
tulo catedralicio aduciendo que con el salario que ofrecían no se podría mantener. 13 
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10 lbid. , f. 151. 
11 Cfr. Bronislaw Geremek, La Piedad y la Horca. His101ia de la miseria y de la caridad en 

Europa, Madrid, Alianza, 1998, pp. 232 y ss.; Giulio Ongaro, "The Life of a Renais-
sance Musician", en Music of Renaissance. Connecricut, Greenwood Press, 2003, pp. 
45 y ss. 

12 ACCMlvl, Actas de Cabildo, Lib. 3, f. 151 v, 1 O de julio de 1582. "Este dicho día, mes 
y año, se despidieron los minisrriles por pet ición, y notificándose, vino la mayor parte 
en que los daban por despedidos." 

13 lbid., f. 151, 7 de julio de 1582. "Este dicho mes y año leí y notifique los dos autos atrás 
contenidos a Francisco de Cobarrubias, menesrril de esta Sama Iglesia, y dijo que el 
ni su hijo no se podían sustentar con lo que tienen ni con orro ramo más, dejando el 
solo quinientos pesos por maestro de capilla por venir a servir a esta Santa Iglesia, que 
ellos buscaran su remedio." 
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La situación se estancó por unos días, y al parecer no hubo acercamien to 
alguno entre los músicos disidentes y el cabildo. Era el momento para que monseñor 
don Pedro Moya de Contreras tomara una decisión y empezara a actuar. 

Don Pedro Moya siempre se había mostrado generoso con los músicos, en 
especial con el maestro Hernando Franco, pues su interés por crear un cuerpo 
musical espléndido para la realización de liturgias brillantes se encontraba en el 
centro de sus proyectos de reforma de la Iglesia novohispana. 14 

Al arzobispo le abatía que el culto divino en su iglesia catedral se viera tan 
deslucido por la ausencia de sus mejores cantores y de su maestro de capUla. Así 
que, aquella mafiana, optó por reconciliar a sus "criados" y a su cabildo. Era ya el 
22 de agosto. 

En la nave central, inundada por la luz ámbar de los vitrales, el señor arzo-
bispo le confió al set'ior tesorero que gestara aquel negocio. 15 

Con tal decisión, el arzobispo reponía y reconciliaba a su corporación de 
diversas formas. Por un lado, recuperaba a sus músicos para la capilla y les devol-
vía sus privilegios y la protección que significa el pertenecer a la corporación del 
cabildo catedral. Por otro, reconciliaba a los seíiores del alto clero con sus servi-
dores, y a éstos con su Sefioría, restaurando la estructura del cuerpo catedralicio 
y restituyendo a todo el capítulo la confianza de que su catedral era, nuevamente, 
un recinto armonioso, íntegro y justo. 

Finalmente, el cabildo y su catedral, el arzobispo y su catedral, los rninístriles 
y su catedral, aspiraban a conformar una fortificación sólida, un baluarte santifi-

14 Cfr. Pool e , op. cit., pp. 46 y ss. 
15 Véase anexo núm. 2. Para estudiar la " imagen" de la catedral de México en este perio-

do, vid. ACCMM, Reales Cédulas, Lib. 2, exp. 97, ff. 419 y ss.: "El Pardo, 4 de mayo 
de 1569, por el rey Felipe 11: Yo vos mando que proveáis y deis orden que en la obra y 
edificio de la iglesia catedral de esa ciudad de México que nuevamente se hace se gaste 
todo lo que esra cobrado". El expedieme conriene un plano de la traza de la mteva 
caredral con una apostilla que reza: "Esra Prodigiosa Traza de la Catedral de México 
que se da a conocer se debió a la iniciativa y esforzado empef\o del arzobispo don fray 
Alonso de Momúfar y del virrey don Luis de Velasco, y fue ejecutada por el eminente 
arquitecto don Claudio de Arciniega, maestro mayor de la Catedral y obrero mayor de 
la Nueva Espaf\a, en cumplimiento del mandato de su majestad el rey don Felipe 11". 
Cfr. Luis O. Serrano, La traza original con que fue consrruida la catedral de México por 
mandaw de -'" nwje.,tad Felipe Il , México, Escuela Nacional de Arquirecrura-UNAM, 
1964, pp. 9-20; Sil vio Zavala, Una etapa en la consm1Cci6n de la caredral de México alre-
dedor de 1585, México, El Colegio de México, 1982, pp. 1-9 y ss. 
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cado para su ciudad, en donde se reprodujera, a imagen de la Cívitas Dei Iherusalern, 
el Cuerpo Místico de Cristo, y todos ellos, clérigos, ministriles y cantores, formaban 
parte integral del cuerpo de la catedral y del cuerpo de Cristo.16 Por ello no debía 
tener cabida escisión alguna dentro de esta fortaleza. Las piedras de la catedral de 
México -no lo olvidemos- estaban muy cerca de los pétreos restos de los templos 
paganos, rodeadas por los muelles de las acequias. Las torres de catedral con sus 
campanas indicaban a los necesitados a dónde podían acudir en la ciudad en busca 
de ayuda. Esas torres, que pretendían alcanzar el cielo, ofrecían un santuario para 
refugiarse de la laguna, de las calles y de los cuclútriles de la ciudad. Y este santua-
rio tenía un corazón: el coro, en donde hora tras hora, día a día, se entonaba el 
canto de la oración, que elevaba la fortaleza por encima de lo terreno. O rden, paz 
y amonía eran aspiraciones primordiales del cuerpo de catedral. 17 

Para la fiesta de san Miguel Arcángel, la capilla de música se hallaba 
repuesta y ese día, vistiendo sus capas bermejas de las grandes celebraciones, 18 

tañeron con sutilidad y belleza para su ciudad, para sus señores, para su catedral. 19 

i Q ué significado tiene esta cOytilltura entre la capilla de música y el cabildo 
catedral? Las endémicas carestías económicas de la fábrica catedralicia hicieron 
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16 Vid. Alain Erlande-Brandenburg, La Catedral, Barcelona, Akal, 1993, pp. 127 y ss.; 
Marialba Pasror, Cuerpos socinles, cuertJOs sacrificiales, FCE, 2004, pp. 160 y ss. 

17 Vid. Richard Senncrr, Carne y piedra. El cuerpo y la ciudad en la civili?;aci6n occidenw/, 
Madrid, Alianza. 1994. pp. 185 y ss. 

18 CIT. ACCMM, Correspondencia, vol. 7, ff. 41 y ss., 1569. "Expediente sobre asunros 
lirúrgicos y del servicio en el coro". 

19 ACCMM, Acws de Cabildo, Lib. 3, f. 159v., 20 de noviembre de 1582. " ... y asf mismo, 
ordenaron y mandaron, esrc dicho dfa, mes y año susodicho, que los canrores y maestro 
de capilla se excusasen rodas las veces que pudieren ir a las parres que les llamaren 
para canrar, y si quisieren ir vallan con licencias y sin penas, arcnro a que su Señorfa el 
señor arzobispo asf lo ha pedido y encargado. Y asf lo proveyeron y mandaron ... ". Ibid., 
ff. 166v-167, 26 de febrero de 1583. "Dijeron que el señor racionero Hcmando Franco 
gane, por maestro de capilla, cuatrocientos pesos de salario de oro común [siC], desde el 
dfa que volvió a canrar ... " En esras dos referencias capitulares podemos observar cómo 
el arzobispo protege a la capilla de orro conAicro, y en el siguienre constatamos que el 
maestro Franco, si bien no recuperó su sueldo amerior a la escisión de julio, sí logró 
acrecentar en mucho lo que el cabildo y el doctor <;umero le ofrecían. 
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mella en distintos rubros de la economía episcopal: el ornato, las obvenciones, 
la construcción del templo y, al fin , en los sueldos de los "criados y servidores" 
de la santa iglesia catedral; los más afectados fueron los cantores y núnistriles de 
la capilla de música, por una decisión vertical de los clérigos más poderosos del 
cabildo. Por ser los servidores menos protegidos por los lazos de solidaridades que 
unían a la corporación catedralicia, los músicos y cantores se vieron envueltos en 
una crisis laboral inusitada en el ámbito novohispano. 

En tal serie de hechos, en esta sucesión de idas y vueltas por las actas 
capitulares se ha pretendido ver una "huelga de músicos". 20 

La capilla de música de catedral era una esfera social íntimamente vin-
culada con una corporación poderosa -es decir, el cabildo catedral- dentro 
de una sociedad de Antiguo Régimen, profundamente jerárquica y con estructu-
ras y mentalidades econónúcas pre-industriales, en donde "la huelga" (que es un 
fenómeno propio de una sociedad indust rializada) llanamente no tenía cabida. 21 

20 

21 

Nos remitiremos a los textos "con mayor autoridad": vill. Jesús Estrada, Música y músicos 
de la época virreina/, México, SepSerenras-Diana, 1980, pp. 73 y ss. Este auror sei'lala a 
Hernando Franco, maestro de capilla, no sólo como uno de los afecrados, sino como 
"persona activa" que encabezaba dicho movimiento de protesta, ya que "el ejemplo del 
maestro de capilla [al renunciar! hizo prosélitos. Los demás músicos se negaron a asistir 
al coro, dando as.í origen a la primera huelga en México"; Roben Srevenson, Musk: in 
México. A Hiswdcal Survey, New York, Crowell, 1952, pp. 106 y ss. Encontramos la 
misma idea en este autor: "Franco even rold rhe cabildo ro go ahead keep the amounrof 
bis salary that he had already earned during 1582 before tbe reduction was announced 
- in a spirit of bravado, no doubt. \XIith his musicians all out on strike and no volun-
teer songbirds to fill their places, the archbishop a month later (in Augusr) changed his 
mind on salary cuts and asked all of the singers ro come back". Si bien es en esta cita 
donde podemos ver la resolución, lo que me gustarla recalcar es el hecho de que la idea 
de una huelga se repite tanto en uno como en el otro, lo cual permire pensar que es 
justo este hecho por el que se resolvió el regreso de los músicos. Por su parte, el maestro 
Juan Manuel Lara se limita a admitir la tesis de Srevenson sin mayor análisis, aunque 
con significativos errores en su signamra documental de las actas capitulares de la ca-
tedral de México: Juan Manuel Lara Cárdenas, Hernando Franco ( 1532-/585). Obras, 
México, Cenidim, 1996, vol. 1, pp. XV y ss. 
Esra sociedad de Antiguo Régimen se hallaba entrampada en las transiciones y crisis 
económicas que produjo el paso al capitalismo mercantil. Por consiguiente, es obvio 
que una teorfa y una terminología creadas para defmir la lucha en n-e las dos principales 
clases opuesras en la moderna sociedad industrial - es decir, a partir del siglo XIX- no 
son aplicables aquf. Vid.]. Nicolas, Mo11vemenrs populaires et canscience socil!le, XVI-XIX 
siecles, París, Maloine-Hachetre, 1985, pp. 21 y ss., y Oeorge Rudé, Rev11elws pop11lares y 
conciencia de clase, Barcelona, Crítica, 1989, pp. 33 y ss. 
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En aquellos tiempos, la sociedad novohispana era una comunidad cerrada, 
en extremo controlada y jerarquizada y con poca movilidad social, en donde que-
daban pocos resquicios para las rebeliones y protestas de las clases subalternas, 
en este caso de los trabajadores urbanos asalariados. En este contexto, los tra-
bajadores no agremiados, los excluidos, carecían de protección civil , jurídica y 
religiosa, y ante las desgracias personales, las crisis agrarias o los vaivenes de 
los precios, quedaban en deplorables situaciones de rnendicidad y marginación.22 

Es eviden te que los músicos de la capilla catedralicia jamás intentaron quedar 
fuera del manto protector del cabildo, pues estar bajo el cobijo de tan poderosa 
institución les aseguraba una posición privilegiada en las relaciones con el entra-
mado social, y debido a ello las corporaciones eran modelo de unión y los núcleos 
de amistad y solidaridad más importantes de las comunidades. 23 

Corporar, hermanar, fraternizar, unirse y someterse a tm contrato o con-
venio común envuelve una acción de dimensiones afectivas y sentimentales 
intensas. Los acuerdos de fidelidad, de confraternidad, como la lealtad ante los 
poderosos, infunden en sus miembros el espíritu de solidaridad, la confianza en la 
mutua fidelidad, la tranquilidad de estar protegido, la emoción de sentiTse siem-
pre acompañado. 24 

Por ello, si bien los músicos novohispanos mmca consolidaron un "gremio" 
instituido, al pettenecer a la capilla de música de catedral, penetraban en una red de 
solidatidades y de privilegios que bien les alcanzaba para festejar a Nuestra Señora 
la Antigua como patrona de los cantores y ministri.les. La capilla de música de cate-
dral era pues su esfera, su gremio. Pero iexisten los hechos? iAcaso no hemos visto 
hasta ahora sólo una sucesión de acontecimientos inmediatos que apenas nos da 
w1a pálida sombra de la apretada trama de la "música de las catedrales"? Porque, 
finalmente, "los acontecimientos son sólo la espuma del océano de la historia, signi-
ficativa sólo por su capacidad de revelar las corrientes más profundas". 25 
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22 Vid. Bronislaw Geremek, op. cit., pp. 64 y ss. 
23 Cfr. José A. Sesma Muñoz (comp.), Cofradfas, gremios y solidaridades en la España 

medieval, Navarra, Estudios Medievales Stella-Navarra, 1993. 
24 Roy Porree, "Fiesh and Hearr. Body and Community in rhe Middle Age", en Andrew 

Cox (comp.), The Corporate State. CorlJOratism ancl the State Tradition in Westem 
Europe, Cambridge, Elgar Press, 1988, pp. 255 y ss. 

25 Cfr. Fernand Braudel, Ln historia y las ciencias sociales, Madrid, Alianza, 1999, p. 64. 
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ANEXO 126 

En la ciudad de México, a nes días del mes de julio de mil quinientos y 

ochenta y dos años, estando en su cabildo y ayuntamien tO los muy ilustres 

señores deán y cabildo de esta Sanra Iglesia [Juan <;umero, Sancho Sánchez 

de Muñón, Pedro Garcés, Pedro de Nava, Gaspar de Mendiola, Diego López 

de Agurto, Gaspar de la Cadena, Luis Velázquez, Álvaro de Vega, Diego de 

Fuentes, Juan de Averruca, Francisco de los Ríos, Lorenzo de Sola) [ ... ] el 

dicho señor doctor don Juan <;urnero, arcediano de esra dicha sanra iglesia, 

presemó una petición del tenor siguieme: Muy ilustre señor, el. doctor don 

Juan <;umero, arcediano de esta santa Iglesia, y los demás que aquí firmamos 

nuestros nombres, decimos que a vuestra señoría consta y le es notoria la nece-

sidad que de presente tiene y en que esta puesta la fabrica de dicha santa igle-

sia, y de cómo es tanta que no tiene para poder renovar los ornamenros con 

que sirve ni con que aderezarlos, que ya de viejos y rasgados no están para 

servir, y por no tener con que pagar a los rninistriles que la han servido y sirven 

de cantores y ministriles, suelen ejecutar en los cálices y cruces sin dejar a 

la iglesia con que cómodamenre se pueda servir con la decencia que al culto 

divino se requiere, y se suele servir; y para que cese este dicho inconveniente 

y dat'io que se suele venir a esta dicha santa Iglesia, por las ejecuciones que se 

suelen hacer por los dichos sus mirúsnos, en razón de cobrar sus salarios, y que 

haya y tenga siquiera para con que poder aderezar o remendar los ornamentos 

viejos y rasgados, con que necesariamente se ha de servir y celebrarse los ofi-

cios del culto divino, y no se acabe de consumir por acudir a pagar a los dichos 

cantores y ministriles; y por ser como es as( convendrá que vuestra set'ioría, por 

descargo de su conciencia, mande que luego se notifique a los dichos cantores 

y ministriles que si quisieren pasar adelante en el servicio de esta dicha santa 

Iglesia, y ganarse salario de ella, ha de ser con tal pacto y condición que no 

han de pedir por justicia lo corrido de sus salarios, ni tener acción alguna para 

ejecutar en bienes ni ornamentos, ni en otra cosa alguna por ellos, sino que 

han de aguardar a que halla en esta dicha santa Iglesia facultad para los poder 

pagar, sin que sea necesario que se ponga en mas necesidad Je la que al pre-

26 ACCMM, Acras de Cabildo, Lib. 3, ff. 148v-149, 3 de julio de 1582. 
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sente está, ni que por pagarlos a ellos de sus salarios cesa Je haber con que 

proveer de vino y cera, y otras cosas necesarias para poder celebrar el culto 

divino. Y así, pedimos y suplicamos a Vuestra Señoría lo provea y mande, y 

que se ponga luego en efecto la execución de ello. Porque así conviene al 

descargo Je la conciencia de Vuestra Señoría Ilustrísima y merced, y al buen 

gobierno y pro de esta Santa Iglesia y sus bienes y haber. Y en la mejor vía 

que debamos y podamos, y que [a] derecho haya lugar, protestamos que lo que 

en contrario se hiciese o proveyere, va a cuanta y cargo de lo que su Señoría 

otra cosa mandare y proveyere, y a nosotros, ni a nuestros bienes, no dar para 

perjuicio alguno en justicia ni en conciencia de, ahora ni en tiempo alguno, 

y de cómo así lo pedimos, y suplicamos y protestamos se nos de por testimo-

nio para guarda y conservación de nuestro derecho, y que los presentes nos 

sean de ello testigos. Otrosí: porque podrá ser que ahora, o de aquí adelante el 

tiempo andando se reciban otros algunos cantores y rninistTiles, o otros algu-

nos sirvientes para el servicio de esta dicha Santa Iglesia, que sea y ande pagar 

de la renta de ella en la forma arriba dicha y con las mismas protestaciones. 

Pedimos y suplicamos a Vuestra Señoría Ilustrísima mande que cualquier mi-

nistro o sirviente que se ha de recibir para el servicio de esta dicha Santa Igle-

sia se reciba con las condiciones arriba dichas y no de otra manera, y que asf 

se mande asentar por auro en el libro de este ilustre cabildo. Y de rodo se nos 

dé testimonio que tenemos pedido, y de cómo otras veces alguno de nosotros 

esto mismo a Vuestra Señoría, y lo tenemos protestado para una conservación 

del derecho de esra dicha Santa Iglesia. Y nos, el doctor <;urnero, el canónigo 

Agurro, Luis Velásquez, canónigo Vega, el canónigo Diego de Fuentes, el 

racionero Francisco de los Ríos, el racionero Sola. Y vista esta Jicha petición 

por los dichos sei'iores unánime y conformes, que atento y que por ser en nueva 

cantidad más el gasto que tiene más dicha Santa Iglesia, en cada uno de lo 

que riene de rema, aunque gozare de los dos novenos que su majestad le suele 

hacer merced y limosna, cuanto más no lo gozando, como en efecto a algunos 

años que no lo gozara, que atento a lo susodicho a y que esta tan necesitada 

y adeudada, mandaban mandaron a mí, el infrascrito secretario, que notifique 

a todos los canrores y minisuiles, a cada uno de ellos, por sí que sí querían de 

aquí en adelante quisieran servir en esta dicha Santa Iglesia de sus oficios de 

LA BERMEJA SERVIDUMBRE. REBELIONES, OBEDLENClAS Y SOLlDARlDADES 

cantores y ministriles, sea con las condiciones contenidas en la dicha petición: 

que han de aguardar a cobrar sus salarios a cuenta de esta dicha Santa Iglesia 

tenga con que cómodamente pagar, y no han de tener ni les ha de quedar 

acción ni derecho alguno para poder ejecutar por ello ni pedirlo por la justicia, 

ni molestar a la iglesia ni a otra persona alguna por ello como será necesario, 

atento a que se preocupase a que se procurará que sean pagados cuando esta 

dicha Sama Iglesia tenga con que cómodamente pagar sin se poner en necesi-

dad en ello [sic]. Y así lo dijeron y mandaron, y quedo así asentado por auto 

en este libro de cabildo y se pongan las notificaciones. Y que en cuanto a los 

otros, si de la dicha petición se haga según y como en ella contiene y se cumpla 

y lleve a debido efecto para con cualesquiera oficiales y sirvientes, que de aquí 

en adelante se hayan de recibir y recibieren para el servicio de esta dicha Santa 

Iglesia. Ante mí. Sola, secretario. !Rúbrica] 
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ANExo 2 27 

... Acabada la misa mayor y la sexta, al tiempo que los dichos señores se iban a 

salir, el dicho señor tesorero, en presencia de mí, el dicho racionero Sola, sec-

retario, dijo al dicho set'ior arcediano que presidía, que quería tratar y proponer 

cierto negocio de parte de su Señoría Ilustrísima, que su merced mandase que 

se detuviesen, y estando presemes como dicho es, dijo el señor tesorero que su 

Señoría le había mandado que dijese a los dichos señores cómo a él le había 

dado pena que se hubiesen despedido los cantores por razón de cierto auto 

del cabildo que se les había notificado, y que él los había mandado llamar y 

junrado en su casa y les había dicho cómo le había dado pena que se hubiesen 

despedido y que él ni decía que babíaL1 hecho mal ni bien el deán y cabildo 

en lo que les había notificado; pero que sin que hubiese innovación alguna en 

eLlo, les rogaba que por amor de él volviesen a cantar, que en la flota [que] 

se aguardaba vendría la merced de los dos novenos de que estaba suplicado a 

su majestad, fuese servido a hacer limosna a esta santa Iglesia, y que viniendo 

esta merced, habría con qué les poder pagar sus salarios, y él tendría cuidado 

de dar orden cómo fuesen pagados, y que los dichos cantores vinieron en ello 

por servir a su se1ioría, y que su señoría le había enviado a él para que dijese 

a l.os dichos señores y les encargase de su parte, que sin haber novedad alguna 

como está dicho, lo tuviesen por bien. Y !entonces] el dicho se1i.or arcediano, 

como más antiguo, respondió que su seüoría hacía como tan buen prelado, 

en procurar en esto lo tocante a él aumento del culto divino, y que de la 

manera que está dicho sin hacer innovación alguna, que él se holgaba de 

que de esta manera volviesen a cantar los dichos cantores¡ y todos los demás 

dichos señores arriba nombrados callaron, y con esto se salieron del coro, y el 

dicho señor arcediano, como presidenre, mandó a mí el dicho secrerario que 

lo asem ase así, según como alli ante mí había pasado en este libro del cabildo, 

para que constase de eLlo en cualquier tiempo que necesario fuese, y por su 

mandado lo asenté aquí, y por haberme hallado presente doy fe de eLlo, y lo 

fi rmó el scf'íor presidente ... 

27 ACCMM, Acras de Cabildo, Lib. 3, ff. 154-1 54v., 22 de agosto de 1582. 
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Fundación Manuel Toussaint 

Las ceremonias realizadas alrededor de la muerte y sepelio de los obispos cons-
tituían un acontecimiento de gran relevancia religiosa, social y musical. Con 
relación al ritual, hay que tomar en cuenta cuatro momentos: la declaración de 
sede vacante, las misas y rezos en el palacio episcopal antes del entierro, el cor-
tejo fúnebre por las calles de la ciudad y la misa en catedral que culminaba con 
el entierro, por regla general en el propio recinto catedralicio. En este trabajo 
hemos intentado también adentramos en el aspecto musical y sonoro, que en el 
caso de un entierro episcopal tiene básicamente dos expresiones: el tafudo de las 
campanas y los cantos y la música propios del ritual funerario. 

El Tercer Concilio Provincial Mexicano, que regiría la vida rellgiosa de la 
Nueva Es pafia durante los siglos del Virreinato, establecía normas que debían obser-
varse al morir un obispo, que iban desde la forma de administrarle la extremaunción 
hasta la de sepultarlo. Por constituir la extremaunción w1 acto semiprivado, no 
vamos a tomarlo en cuenta, aunque se proferían cantos y salmodias. La primera 
disposición del Concilio se refiere a "los toques de campanas que deben darse 
cuando haya fallecido el prelado". Al respecto, los Estatutos del Concilio sefialan: 

cuantas veces aconteciere morir un prelado, al instante se toquen muy pausada-

mente la campana mayor sesenta veces, después rodas las campanas mayores y 

menores se toquen tres veces solerrmisimamente con sonido fúnebre y entonces las 

parroquias, los monasterios. las ermitas y hospitales respondan con semejante toque 

y solenmidad de campanas. Y esto del mismo modo se haga diariamente por todos 

los nueve días siguientes, durante el espacio de media hora, una vez después del 

mediodía, y otra después del ocaso del sol; así como en el tiempo del funeral. 1 

"De los roques de campanas que deben darse cuando haya fallecido el prelado", en 
Estatutos Ordenados por el Santo Concilio 11/ Provincial Mexicano en el Año del 
Señor de MDLXXXV, Barcelona, Imprenta de Manuel Miró y D. Marsá, 1870, Capítulo 
V-l, p. 542. 
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